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EN NOMBRE DEL REY 
 
La Sección 004 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia ha pronunciado la  
 
 

SENTENCIA 
 

 
Ilmos./as. Sres./as. D./Dª 
 
 JOSE MARIA GOMEZ Y DIAZ-CASTROVERDE 
 JOSE MARIA ARROJO MARTINEZ 
 JUAN SELLES FERREIRO 
 FERNANDO FERNANDEZ LEICEAGA 
 MARIA DEL CARMEN NÚÑEZ FIAÑO   
 
       
 

A CORUÑA, seis de Junio de dos mil diecinueve. 
 

En el RECURSO DE APELACION 15010/2019 pendiente de 
resolución ante esta Sala, interpuesto por TESORERIA GENERAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, contra SENTENCIA Nº 18/19 de fecha 5-
2-19 dictada en el procedimiento PO 290/18 por el JUZGADO DE 
LO CONTENCIOSO nº DOS de VIGO. 
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Es parte apelada el CONCELLO DE VIGO, representada por el 
LETRADO SERVICIO JURIDICO CONCELLLO DE VIGO. 
 

Es ponente el Ilmo. Sr. D. JOSE MARIA ARROJO MARTINEZ. 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 
PRIMERO.- Se dictó, por el Juzgado de instancia, la 

resolución referenciada anteriormente. 
 

SEGUNDO.- Notificada la misma, se interpuso recurso de 
apelación que fue tramitado en forma, con el resultado que 
obra en el procedimiento, habiéndose acordado dar traslado de 
las actuaciones al ponente para resolver por el turno que 
corresponda 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

 

 PRIMERO.- Para decidir el presente recurso de apelación 

cabe apuntar que mediante sentencias de esta Sala, de 7 de 

junio de 2017, 30 de junio de 2017 y 15 de octubre de 2018, 

desestimatorias de los recursos de apelación 15006/2017, 

15013/2017 y 15017/2018 , respectivamente ,  también 

promovidos por la aquí apelante TGSS y en las que se recogían  

planteamientos y pretensiones similares a la formulación 

desarrollada en el presente recurso de apelación . En los 

fundamentos de derecho primero y segundo de dicha sentencia de 

30 de junio de 2017 se indicó lo siguiente:   

 

<< PRIMERO.-  Se alza la TGSS frente a la sentencia dictada 

con fecha 20 de febrero de 2017 por el Juzgado Contencioso-

Administrativo nº 2 de Vigo en procedimiento ordinario 

434/2016 interesando su revocación en la consideración de que 

el juzgador “a quo” ha interpretado erróneamente el artículo 

81.1 LGSS, en redacción dada por la Ley 52/2003. SEGUNDO.-  

Conviene precisar que el acto inicialmente recurrido es la 

providencia de apremio dimanante de liquidación del Impuesto 

de Bienes Inmuebles que el Concello de Vigo le gira a la TGSS 

y que el motivo de oposición “error en la identificación del 

sujeto pasivo del impuesto” se articuló al amparo de la causa 

prevista en la letra e) del artículo 167.3 LGT pues, a juicio 

su juicio, la obligada al pago del impuesto es la Xunta de 

Galicia ya que los inmuebles respecto de los que se gira el 

IBI fueron adscritos a la Comunidad Autónoma de Galicia en 

virtud de los Reales Decretos de transferencia 258/1985, de 23 

de enero, sobre traspaso a dicha Comunidad Autónoma de 

funciones y servicios del INSERSO y Real Decreto 213/1996, de 
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9 de febrero, sobre ampliación del anterior. En la línea de lo 

expuesto en el fundamento de derecho segundo de la sentencia 

apelada, destacaremos que no puede la TGSS con ocasión del 

recurso interpuesto contra la providencia de apremio derivada 

de las liquidaciones del IBI ventilar la cuestión relativa a 

la determinación del sujeto pasivo, que ya se ha fijado en los 

actos de liquidación conforme a la titularidad catastral de 

los bienes inmuebles que nos incumben. La  controversia 

suscitada sobre la determinación del sujeto pasivo del 

impuesto por razón de la adscripción de los bienes a la 

Administración Autonómica pese a la titularidad de los mismos 

(también catastral) de la TGSS es una cuestión jurídica que 

debiera plantearse, en su caso, a propósito del recurso contra 

la liquidación, por lo que en ningún caso conforma “un error u 

omisión en el contenido de la providencia de apremio que 

impida la identificación del deudor o de la deuda apremiada”.A 

mayor abundamiento, recordaremos, de un lado, que en nuestra 

reciente sentencia de 7 de junio de 2017, recaída en recurso 

de apelación 15006/2017 (ponente Sr. Sellés Ferreiro) se 

confirmó el criterio del Concello, transcribiendo otra del TSJ 

de Aragón de 9 de diciembre de 2015 que citaba la impugnada 

que dice: “PRIMERO.- El problema se suscita a partir del hecho 

de que los inmuebles objeto de liquidación tributaria del IBI 

por el Ayuntamiento de Zaragoza son propiedad de la actora 

Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS, en adelante), 

pero sobre los mismos existe una cesión de uso a favor de la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 

En esta situación, la actora TGSS solicita que se declare que 

el sujeto pasivo obligado por subrogación legal directamente 

al pago del IBI es la Comunidad Autónoma de Aragón, petición 

que fundamenta en el artículo 61 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo (LA LEY 362/2004) y en el 81.1 del texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social , precepto 

este que tras precisar que la titularidad del patrimonio único 

de la Seguridad Social corresponde a la Tesorería General de 

la Seguridad Social, dispone -en lo que ahora interesa- que 

las Administraciones Públicas a las que se hayan adscrito o 

transferido bienes inmuebles del patrimonio de la Seguridad 

Social deben «d) Asumir, por subrogación, el pago de las 

obligaciones tributarias que afecten a dichos bienes». De esta 

previsión legal concluye que el sujeto pasivo del IBI de los 

expresados inmuebles es en este momento la Comunidad Autónoma 

de Aragón, de suerte que el Ayuntamiento de Zaragoza debe 

requerir de pago tanto en vía voluntaria como ejecutiva a la 

Comunidad, al ser esta la obligada al pago y sujeto pasivo, 

por subrogación legal, del abono del impuesto. 

Frente a esta postura, las demandadas Comunidad Autónoma de 

Aragón y Ayuntamiento de Zaragoza opusieron que la actora 

ostenta la titularidad de las fincas en el Catastro que 
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gestiona la Administración en la que la demandante se integra, 

por lo que debe soportar también las consecuencias de sus 

propios actos. Y razonan que el sujeto pasivo es la persona 

que tiene la titularidad del derecho que, en su caso, sea 

constitutivo del hecho imponible del impuesto - art. 63.1 

TRLRHL (LA LEY 362/2004)-, "sin perjuicio de la facultad del 

sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada 

conforme a las normas de derecho común " - art. 63.2 TRLRHL 

(LA LEY 362/2004)-. Todo ello conjugado también con el art. 

76.1 del citado texto legal en cuanto impone a los sujetos 

pasivos la obligación de formalizar las declaraciones 

conducentes a la modificación del Catastro Inmobiliario, pues 

es este el que determina el sujeto pasivo, y no los 

ayuntamientos, cuyas facultades se hallan limitadas por la 

previsión del art. 77.1 del TRLRHL (LA LEY 362/2004) y no 

alcanzan la identificación y determinación, ni la modificación 

del sujeto pasivo. En definitiva, la gestión catastral del 

impuesto impondría una revisión del Catastro que no ha tenido 

lugar. Se alega también que la notificación del valor 

catastral a los sujetos pasivos del IBI constituye un 

presupuesto inexcusable de eficacia de las liquidaciones 

tributarias que pretendan apoyarse en aquel. 

Y como cuestiones formales o adjetivas, la defensa del 

Ayuntamiento de Zaragoza planteó que debía sopesar el Juzgado 

si nos hallamos o no ante un acto de trámite que decide 

directa o indirectamente el fondo del asunto, determina la 

imposibilidad de continuar el procedimiento, produce 

indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses 

legítimos - art. 25.1 LJCA (LA LEY 2689/1998) -. Y expone 

asimismo que no consta adoptado por la actora el acuerdo 

correspondiente para el ejercicio de las acciones - art. 

45.2.d) LJCA (LA LEY 2689/1998) -. 

La sentencia apelada estima la demanda, con apoyo en la 

sentencia del TSJ del País Vasco de 28 de junio de 2010 y de 

la sentencia del TSJ de la Comunidad Valenciana de 11 de julio 

de 2007 , por entender que tras la Ley 52/2003 (LA LEY 

1864/2003) que introduce la nueva redacción del art. 81.1 del 

texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social , 

estamos ante una determinación legal del obligado tributario 

que incide directamente en la identificación del sujeto pasivo 

y que da soporte legal a la posibilidad de que se le giren 

directamente los recibos. 

……. 

Respecto a la cuestión sustantiva debatida, esta no es en modo 

alguno si, finalmente, la Comunidad Autónoma de Aragón debe o 

no pagar el IBI de los inmuebles de la Tesorería General de la 

Seguridad Social que la Comunidad tiene adscritos o 

transferidos, dada la clara dicción del art. 81.1 del texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social , tras la 
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modificación del precepto que introdujo el art. 8 de la Ley 

52/2003, de 10 de diciembre (LA LEY 1864/2003) , sino si debe 

entenderse que el sujeto pasivo obligado por subrogación legal 

al pago del IBI es, directamente, la Comunidad Autónoma de 

Aragón. 

La cuestión ha sido ya analizada y resuelta por esta Sala en 

su sentencia nº 368/2014, de 3 de junio, rollo de apelación nº 

146/2014 -, en la que se razona: 

«[...] dado que la adscripción no modifica la titularidad 

dominical -ver en dicho sentido el artículo 73.3 de la Ley 

33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas (LA LEY 1671/2003) y su reglamento 

aprobado por el Real Decreto 1373/2009 (LA LEY 16668/2009), de 

28 de agosto-, y que la adscripción no se incluye dentro de 

ninguno de los supuestos que, conforme al artículo 61 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004 (LA LEY 362/2004) determinan el 

hecho imponible del impuesto, ni la titularidad catastral, 

conforme al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004 (LA 

LEY 362/2004) , prima facie y contemplando estas normas, 

habría de concluirse con la sentencia apelada que es la 

apelante el sujeto pasivo del tributo discutido. 

Ciertamente se ha planteado si el supuesto de adscripción 

puede asimilarse al derecho real de usufructo, sin embargo, 

ambas figuras, aunque presentan características comunes, son 

diferentes -así lo viene señalando reiteradamente la 

jurisprudencia, entre otras, la sentencia de la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del TSJ de Galicia de 24 de junio 

de 2002 - y, además, debe tenerse en cuenta que conforme 

dispone el artículo 14 de la Ley 58/2003 (LA LEY 1914/2003) , 

General Tributaria "no se admitirá la analogía para extender 

más allá de sus términos estrictos el ámbito del hecho 

imponible, de las exenciones y demás beneficios o incentivos 

fiscales"». 

Y en cuanto al análisis del art. 81.1 del Texto Refundido de 

la Ley General de la Seguridad Social , de constante mención, 

se indica: 

«Ciertamente, dicha norma establece que "salvo que en el 

acuerdo de traspaso o en base al mismo se haya previsto otra 

cosa", corresponde a las Administraciones públicas o a 

entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 

o vinculadas o dependientes de las mismas, a las que se 

hubieran adscrito bienes inmuebles del patrimonio de la 

Seguridad Social "d) Asumir, por subrogación, el pago de las 

obligaciones tributarias que afecten a dichos bienes", sin 

embargo, que ello sea así, esto es, que la Administración a la 

que se hayan adscrito bienes inmuebles propiedad de la TGSS, 

venga obligada al pago de las obligaciones tributarias -no 

solo el IBI- que afecten a dichos bienes, no significa, frente 

a lo que se pretende, que se haya modificado con dicho 
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precepto, en el ámbito tributario, el sujeto pasivo del IBI en 

el supuesto de adscripción. 

Así, en primer lugar, debe señalarse que es cierto que, como 

señala la parte apelante, el artículo 7 de la Ley 58/2003 (LA 

LEY 1914/2003) , General Tributaria, dispone que los tributos 

se regirán, "d) por esta Ley, por las Leyes Reguladoras de 

cada tributo y por las leyes que contengan disposiciones en 

materia tributaria", lo que posibilitaría que una norma, en 

principio ajena al ámbito tributario, pudiera contener una 

norma de dicha naturaleza, pero no puede desconocerse, que el 

artículo 4.1 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero (LA LEY 

837/1998), de Derechos y Garantías de los Contribuyentes , a 

la sazón vigente -la cual encuentra su continuidad en el 

artículo 9 de la vigente Ley General Tributaria (LA LEY 

1914/2003) -, disponía que "1. Las leyes y los reglamentos que 

contengan normas tributarias deberán mencionarlo expresamente 

en su título y en la rúbrica de los artículos 

correspondientes.- 2. Las leyes y los reglamentos que 

modifiquen normas tributarias contendrán una relación completa 

de las normas derogadas y la nueva redacción de las que 

resulten modificadas", y es lo cierto que dicha precisión no 

se contiene en el presente caso. Ciertamente la exposición de 

motivos de la ley 52/2003 (LA LEY 1864/2003), se refiere a "la 

aproximación de la regulación recaudatoria de la Seguridad 

Social a la que rige en el ámbito tributario", sin embargo el 

contexto en el que se contiene dicha referencia es ajeno al 

ámbito que aquí interesa -el párrafo en el que se incluye es 

del tenor literal siguiente. "En materia de cotización y 

recaudación se producen numerosas y profundas modificaciones 

con las que se persiguen diferentes objetivos. En este 

sentido, cabe resaltar la introducción de mayor flexibilidad 

en la concesión de aplazamientos para facilitar las 

regularizaciones en las situaciones de morosidad, y la 

simplificación y agilización y mejora de los procesos 

recaudatorios, así como la aproximación de la regulación 

recaudatoria de la Seguridad Social a la que rige en el ámbito 

tributario, procediéndose, con tal finalidad, a modificaciones 

como, por ejemplo, las siguientes: la eliminación de la 

obligación de presentación de los documentos de cotización con 

respecto a determinados regímenes especiales; el 

establecimiento de un recargo único, en lugar de los 

precedentes de mora y de apremio, incorporando el interés de 

demora, y eliminando, para determinados supuestos, la 

reclamación de deuda; la reordenación de los aplazamientos, en 

especial en lo relativo al interés legal aplicable, que se 

concilia con el interés de demora, y el perfeccionamiento de 

los procedimientos recaudatorios seguidos frente al sector 

público, en especial los entes locales"-. De hecho, el 

artículo 81, se comprende dentro del capítulo relativo al 
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régimen económico, sección 1º "Patrimonio de la Seguridad 

Social" y lo que regula es la "Titularidad, adscripción, 

administración y custodia" de dicho patrimonio, por lo que ha 

de entenderse que lo que regula es las relaciones entre la 

TGSS como titular de los bienes y los organismo público a los 

que se adscriben, lo cual es ajeno a la obligación tributaria 

que nace de la aplicación del IBI a tales bienes. Por otra 

parte, no puede desconocerse que la postura contraria 

conllevaría que el organismo público al que se adscriben los 

bienes sería sujeto pasivo "salvo que en el acuerdo de 

traspaso o en base al mismo se haya previsto otra cosa". 

Por otra parte, que la norma referida no tiene carácter 

tributario lo confirmaría el hecho de que a pesar de las 

diversas modificaciones legislativas llevadas a cabo con 

posterioridad a la ley 52/2003 (LA LEY 1864/2003), dicha 

pretendida reforma tributaria no se hubiera incorporado en la 

normativa fiscal -en concreto con posterioridad se produjo la 

aprobación del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 

(LA LEY 362/2004); del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 

de marzo (LA LEY 356/2004); o modificación del art. 61 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (LA LEY 

362/2004), por la Ley 16/2007, de 4 de julio (LA LEY 

7292/2007) 2007-. 

Por otra parte, no puede desconocerse, como señala la 

sentencia apelada, por cuanto a continuación se expondrá, la 

aprobación de la ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

Racionalización y sostenibilidad de la Administración Local 

(LA LEY 21274/2013), que en su Disposición Adicional octava, 

respecto al cumplimiento de obligaciones tributarias respecto 

de bienes inmuebles de la Seguridad Social transferidos a 

otras Administraciones Públicas, dispone que "en el supuesto 

de incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81.1.d) del 

texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social , 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 

junio (LA LEY 2305/1994), relativo a la obligación de asumir 

por subrogación el pago de las obligaciones tributarias que 

afecten a los bienes inmuebles del patrimonio de la Seguridad 

Social que figuren adscritos o transferidos a otras 

Administraciones Públicas o a entidades de derecho público con 

personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de las 

mismas por parte de éstas, la Tesorería General de la 

Seguridad Social comunicará al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Publicas dicho incumplimiento en cuanto tenga 

conocimiento del mismo, a los efectos de que se proceda a la 

retención de los recursos al sujeto obligado para hacer frente 

a dichos pagos en los términos en que se establezca 

legalmente". Pues bien, si dicho precepto lo que persigue es 

el reintegro por la TGSS de las cantidades abonadas, conforme 

al referido precepto, por parte de los organismos que 
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incumplan la obligación asumir por subrogación el pago de las 

obligaciones tributarias, es porque estima, en una 

interpretación auténtica de la normativa legal y esa es la 

importancia de la citada Disposición, que el sujeto pasivo es 

la TGSS, ya que si se estimara que el sujeto es la Comunidad 

Autónoma dicho precepto carecería de sentido, pues la TGSS no 

tendría ninguna responsabilidad, siendo el Ayuntamiento el que 

se dirigiría contra la Comunidad Autónoma, en período 

voluntario y en apremio, y el que en su caso debería solicitar 

al Ministerio la retención de los recursos del sujeto obligado 

al pago a fin de que le fuera entregado su importe. 

SEXTO .- Tema distinto al que estamos examinando es a quien 

corresponde, en última instancia, asumir y soportar el pago, 

tema sobre el que no hay discusión en la jurisprudencia ya que 

a partir de la entrada en vigor de dicho art. 81 se estima que 

dicha obligación recae en las CCAA, salvo pacto en contrario, 

debiendo precisarse que la mayoría de las sentencias sobre la 

aplicación del referido precepto vienen referidas a 

reclamaciones de la TGSS, que ya ha abonado el impuesto, a la 

Comunidad Autónoma respectiva, a fin de que reintegre las 

cantidades por ella abonadas, y ese ha de entenderse que es el 

objeto y contenido de la sentencia de la Sección Segunda de la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 

10 de mayo de 2013, recaída en el recurso de casación 

2061/2011 interpuesto contra la sentencia de la Sección 

Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, de fecha 23 de 

febrero de 2011 , por la que se estima en parte el recurso 

interpuesto por la Tesorería General de la Seguridad Social 

contra la desestimación presunta por parte de la 

Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

de ocho requerimientos efectuados en solicitud de pago por 

subrogación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de los 

ejercicios 2000 a 2007, previamente abonados por la TGSS, 

correspondiente a inmuebles transferidos a la Comunidad 

Autónoma del País Vasco en virtud de Reales Decretos de 

Transferencia [...]». 

Este mismo criterio ha sido también mantenido por el Tribunal 

Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, Sección 1ª, en 

sentencia de 13 de julio de 2015”. 

  De otro lado, que ya este Tribunal se había pronunciado en 

sentido contrario a las pretensiones de la TGSS en la 

sentencia de 677/2001, de 22 de octubre (JT\2002\218) 

declarando: “Debe convenirse con la Administración recurrente 

que la figura de la adscripción, cuya regulación aparece en el 

art. 80 y siguientes de la Ley de Patrimonio del Estado y 

concordantes de su Reglamento, no es asimilable, a efectos del 

art. 65 de la Ley 39 /88, a la figura del usufructo, o lo que 

es lo mismo, cuando el indicado precepto hace referencia al 
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"derecho real de usufructo", bien para calificar como sujetos 

pasivos del IBI a los titulares de tal derecho sobre bienes 

inmuebles o a los propietarios de esos mismos bienes sobre los 

que no recaiga el aludido derecho de usufructo, lo está 

haciendo a la figura civil del usufructo, aspecto sobre el 

cual ya tuvo oportunidad de pronunciarse la propia 

Jurisprudencia con referencia a la figura impositiva de la 

Contribución Territorial Urbana, antecedente jurídico-

tributario del IBI, lo que lleva a concluir que el SERGAS no 

puede ser calificado de sujeto pasivo del IBI respecto de 

aquellos inmuebles que, incluidos en el patrimonio común de la 

Seguridad Social y cuya titularidad, como es sabido, 

corresponde a la Tesorería General de la Seguridad Social, le 

fueron adscritos para el cumplimiento de las funciones y 

gestión de los servicios que fueron objeto de transferencia. 

 

Cierto es que el R. D. 1221 /92, de 9 -X, estableció para las 

Entidades Gestoras, entre otras obligaciones, la de abonar 

todos los impuestos que gravaban los bienes de aquel 

patrimonio que les fueran adscritos, y en tal sentido, el 

INSALUD vendría obligado desde entonces a soportar los 

impuestos que graven los inmuebles del patrimonio de la 

Seguridad social que tenga adscritos. Sin embargo, respecto de 

los bienes que se hubieran adscrito a una Comunidad Autónoma 

en virtud de un R.D. de transferencia, deberá estarse, según 

dispone la Adicional 6ª de aquel Real Decreto, a lo que 

disponga el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencia. Por 

lo que se refiere al R. D. 1679/90, de 28 -XII, sobre traspaso 

de funciones y servicios del INSALUD a la Comunidad Autónoma 

de Galicia, en él se dispone que quedan traspasados los 

servicios e instituciones y los bienes, derechos y 

obligaciones, así como el personal que figuraba en las 

relaciones adjuntas al acuerdo de la comisión mixta y los 

créditos presupuestarios determinados según el procedimiento 

establecido en el propio acuerdo. En sede del propio Acuerdo 

de la Comisión Mixta, se establece en su apartado F) que "se 

traspasan a la Comunidad Autónoma de Galicia los bienes, 

derechos y obligaciones del Instituto Nacional de la Salud que 

corresponden a los servicios traspasados" y "se adscriben a la 

Comunidad Autónoma de Galicia los bienes patrimoniales 

afectados al Instituto Nacional de la Salud que se recogen en 

el inventario detallado de la relación adjunta número 1 ", 

estableciendo que esa "adscripción se entiende sin perjuicio 

de la unidad del patrimonio de la Seguridad Social, distinto 

del Estado y afecto al cumplimiento de sus fines específicos, 

cuya titularidad corresponde a la Tesorería General de la 

Seguridad Social". De los propios términos del Acuerdo, ya se 

advierte que la subrogación del SERGAS en las obligaciones del 

INSALUD se refiere a las obligaciones que correspondían a 

CVE-: tuEONaoUh7
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dicho Instituto respecto de los servicios transferidos, 

arbitrándose a tal fin el correspondiente aporte crediticio-

presupuestario, cúmulo obligacional que pesaba sobre aquel 

Instituto a la fecha de efectividad del traspaso, que lo fue 

el 1 de enero de 1991, en cuyo momento, sobre el INSALUD no 

pesaba aquella obligación o responsabilidad de abono de los 

impuestos que gravaban los bienes inmuebles insertos en el 

patrimonio de la Seguridad Social, lo que lleva a concluir que 

respecto del SERGAS no se dio un acto o disposición de 

derivación de responsabilidad por obligaciones tributarias que 

pasaron, con posterioridad a aquel Real Decreto de 

transferencias, a ser de cargo del INSALUD. 

 

 En conclusión, no siendo el SERGAS sujeto pasivo del IBI, ni 

responsable del pago de ese tributo, resulta no ajustada a 

derecho la reclamación a dicho Organismo del pago de la 

liquidación impugnada, por lo que procede la estimación del 

recurso". 

 

 En consecuencia, procede desestimar el recurso de 

apelación sin que la sentencia del TS que se cita en el mismo 

resulte de aplicación al caso de autos pues en ella no se 

determina quién es el sujeto pasivo del IBI en casos de 

adscripción formal de los bienes a la Administración 

Autonómica. >> 

 

En aplicación de los criterios expresados en la mencionada 

sentencia, de plena correspondencia con las cuestiones 

planteadas en el presente recurso de apelación, aunque con 

referencia en este caso al artículo 104.1.d) del TRLGSS , 

aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015 , de 30 de 

octubre , deviene obligado el pronunciamiento desestimatorio 

respecto de dicho recurso .   

 

SEGUNDO.- Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 139.2 

de la Ley Jurisdiccional, procede imponer a la parte apelante 

las costas de esta segunda instancia, en la cuantía máxima de 

mil euros, comprensiva de los derechos de representación y 

dirección técnica, al no apreciarse la concurrencia de 

circunstancias que justifiquen la no imposición. 

  

 

FALLO 

 

 

 Por todo lo expuesto, en nombre del Rey, por la autoridad 

que le confiere la Constitución, esta sala ha decidido:  

 

CVE-: tuEONaoUh7
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  1. Desestimar el recurso de apelación interpuesto por la 

representación procesal de la TGSS contra la sentencia de 

fecha 5 de febrero de 2019, dictada por el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo número 2 de los de Vigo. 

 

  2. Imponer las costas procesales a la parte apelante en la 

cuantía máxima de mil euros. 

 

 

   Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles 

saber que contra ella puede interponerse recurso de casación 

ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo. Dicho recurso habrá 

de prepararse ante  la Sala de instancia en el plazo de 

treinta días, contados desde el siguiente al de la 

notificación de la resolución que se recurre, en escrito en el 

que, dando cumplimiento a los requisitos del artículo 89 de la 

Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

se tome en consideración lo dispuesto en el punto III del 

Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo de fecha 

20 de abril de 2016, sobre extensión máxima y otras 

condiciones extrínsecas de los escritos procesales referidos 

al recurso de casación (B.O.E. del 6 de julio de 2016). 

 

 Así se acuerda y firma. 

 

 

 

CVE-: tuEONaoUh7
Verificación: https://sede.xustiza.gal/cve

https://sede.xustiza.gal/cve?idcve=tuEONaoUh7


 

   

 

 

JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO N 2 DE VIGO 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 290/18 
 

Modelo: N11600 

C/ LALIN Nº 4, PISO 5º  EDIFICIO Nº2 

 

Equipo/usuario: MV 

 

N.I.G: 36057 45 3 2018 0000541 

Procedimiento: PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000290 /2018    / 

Sobre: ADMON. LOCAL 

De D/Dª:  TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Abogado:  LETRADO DE LA TESORERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Contra:  TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRATIVO DEL CONCELLO DE VIGO  

Procurador Dª MARIA JESUS NOGUEIRA FOS 

 

 

 
 
 

SENTENCIA  18/19 
 
 

 
En Vigo,  a 5 de febrero de 2019 
 
Vistos por mí, Marcos Amboage López,  magistrado-juez del Juzgado de lo 
contencioso-administrativo nº 2 de Vigo, los presentes autos de procedimiento 
ordinario seguidos a instancia de: 
 
  -   Tesorería general de la Seguridad social,  representada  y asistida por el 
letrado/a: María Isabel Fernández Hermida, frente a: 
 
  -    Tribunal Económico-Administrativo del Concello de Vigo representado por el 
procurador/a: María Jesús Nogueira Fos y asistido por el letrado/a: María del 
Carmen Pazos Area. 
 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO.-  El 23 de julio del 2018 la representación procesal indicada en el 
encabezamiento interpuso recurso contencioso-administrativo contra la resolución  
de la demandada, de 4 de mayo del 2018, recaída en el expediente nº 36590/700 
que  supuso la desestimación de la reclamación económico administrativa, en 
materia de apremio respecto de cuotas del IBI. 
En su demanda, presentada el 24 de septiembre del 2018, pretendió  al amparo del 
art. 129 de la Ley de la Jurisdicción contencioso-administrativa (en adelante, LJCA), 
que se adoptase la tutela cautelar de suspensión de la eficacia del acto 
administrativo impugnado,  sobre la base  de  que, en caso contrario se le causarían  
graves perjuicios, mientras que no se le causaría ninguno al Concello de Vigo. Por 
auto de 20 de noviembre se ha desestimado motivadamente la pretensión. 
 
SEGUNDO.-  Antes, el 24 de julio del 2018 se resolvió la admisión a trámite del 
recurso y se requirió a la Administración recurrida la remisión del expediente; el 3 de 
septiembre del 2018  se personó la demandada y remitió el expediente que se puso 
de manifiesto al recurrente para que presentase su demanda. 
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En la petición  de la demanda presentada el 24 de septiembre,  se solicitó que se 
dicte sentencia en la que  se declare no ajustada a Derecho la actuación precedente 
de la administración demandada, se anule y revoque, y que las cuotas del IBI se 
giren a nombre de la CCAA de Galicia como sujeto pasivo del impuesto, todo  con 
imposición de las costas procesales. 
 
 
TERCERO.- La defensa del Concello de Vigo contestó a la demanda el 24 de 
octubre del 2018 oponiéndose a las pretensiones actoras pidiendo que fueran todas 
desestimadas y se confirmase la resolución recurrida.  
Por decreto de 26 de octubre del 2018 se fijó la cuantía del procedimiento en la 
suma de 88.169,84 euros,  de acuerdo con lo dispuesto en el art. 40 de la Ley de la 
Jurisdicción contencioso-administrativa (en adelante, LJCA). 
Por  auto de 30 de octubre del 2018, se admitió la prueba propuesta por ambas 
partes, y por ser toda ella documental ha sido innecesaria la celebración  del juicio. 
El 8 y el 27 de noviembre del 2018 las partes, respectivamente, presentaron sus 
conclusiones, y finalmente quedaron los autos vistos para sentencia por providencia 
de 29 de noviembre. 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
  PRIMERO.- La postura sostenida por la demandada ha gozado del respaldo de los 
Juzgados de lo contencioso administrativo de Vigo, y a su vez, las sentencias 
recaídas en los procedimientos que entre las  mismas partes se han seguido 
respecto de liquidaciones practicadas en ejercicios anteriores, también han sido 
ratificadas por las SSTSJG Sala de lo contencioso administrativo –sección 4.ª. 
Conviene aclarar que administrativamente se ha impugnado la providencia de 
apremio girada respecto del IBI  de cuatro inmuebles, ejercicio 2017, que aunque 
propiedad de la actora, han sido transferidos a la Comunidad autónoma de Galicia, 
en virtud de Reales decretos de los años 1985 y 1996. 
La actora invoca a su favor el art.104.1 d) del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social (en adelante, LGSS) que indica: 
“1. La titularidad del patrimonio único de la Seguridad Social corresponde a la 
Tesorería General de la Seguridad Social. Dicha titularidad, así como la adscripción, 
administración y custodia del referido patrimonio, se regirá por lo establecido en esta 
ley y demás disposiciones reglamentarias. 
En todo caso, en relación con los bienes inmuebles del patrimonio de la Seguridad 
Social que figuren adscritos o transferidos a otras administraciones públicas o a 
entidades de derecho público con personalidad jurídica propia o vinculadas o 
dependientes de las mismas, corresponden a éstas las siguientes funciones, salvo 
que en el acuerdo de traspaso o en base al mismo se haya previsto otra cosa: 
d) Asumir, por subrogación, el pago de las obligaciones tributarias que afecten a 
dichos bienes. 
Los bienes inmuebles del patrimonio de la Seguridad Social adscritos a otras 
administraciones o entidades de derecho público, salvo que otra cosa se establezca 
en el acuerdo de traspaso o en base al mismo, revertirán a la Tesorería General de 
la Seguridad Social en el caso de no uso o cambio de destino para el que se 
adscribieron, conforme a lo dispuesto en la Ley del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, siendo a cargo de la administración o entidad a la que 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l33-2003.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l33-2003.html
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fueron adscritos los gastos derivados de su conservación y mantenimiento, así como 
la subrogación en el pago de las obligaciones tributarias que afecten a los mismos, 
hasta la finalización del ejercicio económico en el que se produzca dicho cambio o 
falta de uso.” 
 
La actora dice que la condición de sujeto pasivo del  impuesto, a la vista de su 
regulación legal en los artículos 60 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales (en adelante, LRHL), no está tan vinculada a la propiedad de un 
inmueble, como a su efectivo disfrute de manera estable. 
Sostiene  también que en situaciones como la litigiosa la LGSS, constituye una 
norma tributaria especial que se superpone a las demás, incluida la propia LRHL, sin 
perjuicio de que es posterior a ella. 
Dice, no es que la TGSS no sea sujeto pasivo del IBI, sino que ex lege, se produce 
la subrogación en el abono del mismo, por lo que a la entidad transferida es a la que 
debe girarse el impuesto, que es el sujeto responsable de su abono.  
Insiste en que la Comunidad autónoma tiene la condición de sustituto del 
contribuyente pero contradictoriamente invoca el art. 63.2 LRHL que indica: 
“Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad 
del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas 
de derecho común. 
Las Administraciones Públicas y los entes u organismos a que se refiere el apartado 
anterior repercutirán la parte de la cuota líquida del impuesto que corresponda en 
quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante 
contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales, los cuales estarán 
obligados a soportar la repercusión. A tal efecto la cuota repercutible se determinará 
en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superficie utilizada y a la 
construcción directamente vinculada a cada arrendatario o cesionario del derecho de 
uso. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en el supuesto de alquiler de 
inmueble de uso residencial con renta limitada por una norma jurídica.” 
 
 
SEGUNDO.- La postura de la demandada pasa por combatir la improcedencia de 
impugnar extemporáneamente en la vía de apremio motivos de fondo respecto de la 
adecuación de la vía ejecutiva e invoca el  art. 167.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (en adelante, LGT). 
Aun así, sustantivamente la demandada entra en el fondo del asunto oponiéndose a 
la postura actora desde la perspectiva del carácter dual del impuesto que 
estudiamos, en cuando que su normativa se encuentra tanto en la LRHL, como en el 
Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario (en adelante, LCI), y en cuanto a su 
gestión que es compartida porque al Estado le compete la gestión catastral, y a las 
entidades locales su liquidación y recaudación, como se desprende del art. 77 LRHL. 
Lo importante para la demandada es destacar que carece de cualquier competencia 
para la determinación del sujeto pasivo del impuesto porque éste viene determinado 
por el padrón catastral cuya formación y gestión compete exclusivamente al Estado, 
art. 4 LCI. Y es claro que, desde la perspectiva tributaria, deben coincidir el titular 
catastral con el sujeto pasivo del IBI. 
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Rechaza el carácter tributario de la LGSS, y  que sea aplicable al caso la figura del 
sustituto del contribuyente y apela al carácter indisponible del crédito tributario, art. 
18 LGT. 
Sostiene en definitiva la demandada que la actora es indiscutiblemente el sujeto 
pasivo del impuesto, sin perjuicio de la subrogación en su pago por parte de la 
Comunidad autónoma en condición similar a la del pago por tercero, que en el 
ámbito tributario se contempla en el art. 33 del Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 
Se apoya en la previsión de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local, su Disposición adicional octava, que bajo 
la rúbrica de: Cumplimiento de obligaciones tributarias respecto de bienes inmuebles 
de la Seguridad Social transferidos a otras Administraciones Públicas, dice: 
“En el supuesto de incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81.1.d) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, relativo a la obligación de asumir por subrogación 
el pago de las obligaciones tributarias que afecten a los bienes inmuebles del 
patrimonio de la Seguridad Social que figuren adscritos o transferidos a otras 
Administraciones Públicas o a entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas por parte de éstas, la 
Tesorería General de la Seguridad Social comunicará al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Publicas dicho incumplimiento en cuanto tenga conocimiento del 
mismo, a los efectos de que se proceda a la retención de los recursos al sujeto 
obligado para hacer frente a dichos pagos en los términos en que se establezca 
legalmente.” 
 
 
TERCERO.- La presente demanda podría desestimarse con escaso trámite y simple 
remisión a los precedentes recaídos en los Juzgados contenciosos administrativos 
de esta ciudad, y su ratificación  por SSTSJG Sala de lo contencioso administrativo –
sección 4.ª. 
Y con ello no nos estamos refiriendo a la cuestión de fondo, sino a la formal, pero no 
menos importante atinente al objeto del recurso: se le ha dicho por activa y pasiva a 
la TGSS que no es posible una impugnación del calibre que se formula frente a una 
providencia de apremio, que el art. 167.3 LGT,  dice lo que dice sobre las causas 
tasadas de oposición a la providencia que se ha recurrido, y que la razón de su 
desacuerdo con la actuación tributaria, no encaja en ninguna de ellas, tampoco en la 
prevista en el apartado e). 
No estamos en presencia de un error u omisión en el contenido de la providencia de 
apremio que impida la identificación del deudor o de la deuda apremiada. El deudor 
se encuentra perfectamente identificado y la deuda también, asunto distinto es que 
la TGSS no esté de acuerdo, pero en caso de que sus razones fuesen legítimas, no 
nos hallaríamos en presencia de un error en la identificación. Porque la demandada 
no es que quisiera dirigir su actuación frente a otro obligado, y por error, la hubiese 
dirigido frente a la actora, no; el Concello de Vigo quiso dirigir las liquidaciones frente 
a la TGSS y así lo hizo y lo ratificó en la actuación impugnada. 
Al respecto ya está todo dicho, podríamos reproducirlo con las mismas u otras 
palabras, pero si no ha servido de mucho en anteriores ocasiones,  no vamos a 
invertir más argumentación en insistir en este aspecto. A los completos y muy 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg1-1994.t1.html#I310
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atinados argumentos expuestos en el fundamento jurídico segundo de la sentencia 
dictada por este mismo órgano jurisdiccional, el 21 de marzo del 2016, en un 
procedimiento similar al presente y seguido entre las mismas partes, nos remitimos. 
Todos reiterados en el mismo fundamento segundo de la también sentencia dictada 
por este mismo órgano jurisdiccional, el 20 de febrero del 2017, recaída en el PO 
434/16,  y ambas confirmadas por las SSTSJG, Contencioso sección 4 del 30 de 
junio de 2017 (Sentencia: 348/2017 - Recurso: 15013/2017, y de 7 de junio del 2017 
(Nº de Resolución: 270/2017 -Nº Recurso: 15006/2017). 
A su vez, estos pronunciamientos han seguido los razonamientos que ya se 
exponían en la STSJ de Aragón,  Contencioso sección 2 del 9 de diciembre de 2015 
(Sentencia: 736/2015 -Recurso: 1/2015), que resolviendo un litigio similar, concluía: 
“Respecto a la cuestión sustantiva debatida, ésta no es en modo alguno si, 
finalmente, la Comunidad Autónoma de Aragón debe o no pagar el IBI de los 
inmuebles de la Tesorería General de la Seguridad Social que la Comunidad tiene 
adscritos o transferidos, dada la clara dicción del art. 81.1 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social , tras la modificación del precepto que introdujo 
el art. 8 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre , sino si debe entenderse que el 
sujeto pasivo obligado por subrogación legal al pago del IBI es, directamente, la 
Comunidad Autónoma de Aragón.” 
En parecida disyuntiva se había situado ya la STS de 10 de mayo del 2013, Sala III, 
Sección: 2 (Nº Recurso: 2061/2011), que en un litigio suscitado entre la TGSS y la 
administración autonómica respecto de esta cuestión, resumidamente vino a explicar 
que tan claro resulta que, en último término, el abono de las cuotas tributarias 
compete  a la entidad que hace uso, que disfruta del inmueble, en virtud de la 
subrogación legal, como que la condición de sujeto pasivo del impuesto recae sobre 
su titular, la TGSS. 
 La actora ha enumerado una pluralidad de precedentes jurisprudenciales que, en su 
criterio, respaldarían su tesis en cuanto que el abono de las cantidades que 
determinan la carga tributaria  pesa sobre las entidades a las que se les ha 
transferido el uso de los inmuebles. Son los siguientes: 
STSJ,  de la Comunidad valenciana, Contencioso sección 3 del 11 de julio de 2007 
(Recurso: 45/2007), la STSJ Euskadi,  Contencioso sección 1 del 31 de enero de 
2011 (Sentencia: 35/2011 -Recurso: 1600/2008), o la STSJ,  de Andalucía, 
Contencioso, Sección: 2, de 13 de enero de 2012 (Nº Recurso: 39/2010), de la que 
extraemos: 
“No es que, como se dice por la TGSS, no sea la misma sujeto pasivo del IBI, lo 
sigue siendo, no hay contradicción alguna con la Ley de Haciendas Locales, pero ex 
lege, en las circunstancias expresadas de bienes transferidos, se produce la 
subrogación en el pago del impuesto, que debe ser a cargo de la Administración a la 
que se transfirió el bien. En este mismo sentido podemos citar las sentencias de 23 
de Febrero, 8 de Marzo y 10 de Junio de 2011, del Tribunal Superior de Justicia del 
Pais Vasco.” 
Parecido sucede con otros precedentes invocados por la actora, como las SSTSJ de 
Madrid, Contencioso sección 9 del 12 de noviembre del 2015 (Nº de 
Resolución: 920/2015 -Nº Recurso: 77/2015), y de 22 de febrero de 2018 
(Sentencia: 153/2018 -Recurso: 331/2017). En todas ellas hay un denominador 
común que las hace inaplicables al supuesto ahora litigioso,  y es que en esas 
sentencias que se citan las partes procesales fueron la TGSS como actora y la 
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respectiva Comunidad autónoma como demandada, y en esa confrontación es claro 
que la reclamación  que se le hace a la entidad que tiene atribuido el uso del 
inmueble por la transferencia que le ha hecho su titular, ha de prosperar. 
Pero ese no es nuestro escenario en el que la actora no pretende reembolsarse la 
carga tributaria, sino autoexcluirse de la relación jurídica tributaria, para que ésta se 
materialice únicamente entre el órgano gestor, el Concello de Vigo, y la 
Administración que aprovecha los bienes, la Xunta de Galicia. 
Este efecto no es posible, menos aun con ocasión de la impugnación de un apremio, 
pero es que además, compartimos y no podemos por menos que reiterar que la 
condición de sujeto pasivo del IBI por la actora, resulta absolutamente indisponible 
para la demandada. Y entiendo que la previsión que también se invoca, la 
Disposición adicional segunda  de la LGT, sobre “Normativa aplicable a los recursos 
públicos de la Seguridad Social”, en nada desvirtúa lo expuesto. Cuando esa 
disposición señala que: “Esta ley no será de aplicación a los recursos públicos que 
correspondan a la Tesorería General de la Seguridad Social, que se regirán por su 
normativa específica.” Claro que se está refiriendo al antiguo art. 81.1 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social , igual al actual art. 104.1 del 
mismo texto. Pero es que esa redacción no convierte a la entidad a la que se le ha 
transferido el uso de los inmuebles, en sustituta del contribuyente, ni modifica la 
naturaleza de la norma hasta el punto de que  pueda considerarse que la LGSS 
constituye una normativa tributaria especial. La LGSS tiene su normativa específica 
y de ella no se puede extraer que con ocasión de la adscripción o transferencia de 
los inmuebles titularidad de la TGSS a otras administraciones públicas o  entidades 
de derecho público,  se traslade a éstas la condición de sujeto pasivo de los tributos 
que afecten a esos bienes.  Sin perjuicio de que la responsabilidad última del pago 
de las obligaciones tributarias que les afecten, recaiga sobre las entidades 
cesionarias, y de que en caso de su incumplimiento la TGSS, pueda comunicarlo al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Publicas, tal como se indica en la 
Disposición adicional octava, de la  Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
En definitiva, la liquidación ha devenido firme, no se ha impugnado, con ocasión del 
apremio, se ha pretendido reabrir un debate ya precluido, pero en todo caso, a la 
vista de la normativa de aplicación y la jurisprudencia que la interpreta, la liquidación  
tributaria es correcta, está bien girada a la TGSS, porque ostenta la condición de  
sujeto pasivo en el IBI de esos inmuebles de los que es titular, sin perjuicio de que 
por subrogación legal, del abono de la cuota deba responder la Comunidad 
autónoma. 
Se aprecia la conformidad a Derecho de la actuación impugnada y se desestima 
íntegramente la demanda. 
CUARTO.- En lo que a las costas del proceso se refiere el  artículo 139.1 LJCA  se 
establece el principio de vencimiento objetivo por lo que se imponen a la 
demandante. No obstante el mismo precepto permite su limitación y atendiendo a la 
naturaleza y cuantía del litigio, no apreciando circunstancias excepcionales que 
aconsejen fijar otro importe, porque son muchos ya los pronunciamientos recibidos 
del mismo signo, y además, no es que exista discrepancia de criterios, en el 
panorama jurisprudencial, es que son soluciones diferentes predicadas de supuestos 
diferentes, y por eso se señala como límite máximo de la condena en costas,  la 
suma de 500 euros. 
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            Vistos los preceptos legales citados, concordantes y demás de general y 

pertinente aplicación, 

 

FALLO 

  
Desestimo el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la letrada 

María Isabel Fernández Hermida,  en nombre y representación de la Tesorería 
general de la Seguridad social,   frente al Tribunal Económico-Administrativo del 
Concello de Vigo, y su resolución de 4 de mayo del 2018, recaída en el expediente 
nº 36590/700 que  declaro conforme a Derecho. 

 
 
 

Con imposición de costas, con el límite expuesto. 
 
 
 
Notifíquesele esta sentencia a las partes del proceso, con la indicación de que contra 
ella cabe interponer recurso de apelación, en el plazo de 15 días ante este mismo 
Juzgado, para su posterior remisión al Tribunal Superior de Justicia de Galicia  
 

 
 
 
 
Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos de su razón, 
quedando la original en el libro de sentencias, lo pronuncio, mando y firmo 
 


